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SALTA, 28 de junio de 2017 

Expediente S.R.O. N° 19084/17. 

RESD-EXA N° 251/2017. 

VISTO la resolución 239/17, emitida por la Sede Regional Orán, de fecha 15 de 

Junio de 2017, y 

CONSI DERAN DO: 

Que corresponde a este Decanato convalidar la resolución citada 

precedentemente. 

Por ello, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

RESUELVE: 

ARTICULO I°.- Convalidar la resolución N° 239/17, emitida por Sede Regional Orán, 
mediante la cual se otorgó el cursado condicional, hasta el Turno Extraordinario 
Mayo/2017, al alumno Cristian Daniel Ríos, L.U. N° 16030 — en la asignatura 
Electrónica Digital I, correspondiente a la carrera de Tecnicatura Electrónica 

Universitaria de Sede Regional Orán. 

ARTICULO 2°.- Incorporar copia de la presente resolución al expediente y siga a la 
Sede Regional Orán para notificación del alumno mencionado en el artículo re edente. 
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